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L Fiscal de S. M . dice que estos Au-
* ^ tos se promovieron en el Consejo, 
v fr y despaes en esta Chancillería por 

demanda formal^ que pusoel Conde 
de Cifuentes, hacendado en la Villa de Baena, 
y otros trece vecinos de ella contra el Marques 
de Astorgá, Duque de Sesa y Baena'., con el fin 
de que sé declare que á elíos y á los demás ve-
cinos de ;aquel Pueblo les corresponde* la librò 
facultad de edificar y construir Molinos ^ Rulos 

*y demás Artefactos que les acomede para mo-
ler su aceytuna y que se condene al Duque ds 
,Sesa á que no les impida ni estorbe su Fabrica;, 
idexándolos en libertad para que usen de ella 
como les convenga, con los. daños perjuicios 
y costas que se les han causado y causaren. 

El Duque de Sesa por el contrario , pidió 
la absolución de esta demanda , y que se le 
guardase el Privilegio que supone concedido á 
un autor suyo por el Sr.D.Enrique IL Era 1408. 
o año. de 1370 . También se fundo en la E x t -
cutoria qae dixo habia obtenido su Casa en esu 
Chancillería el año de 1 5 9 5 > oponiéndola por 
excepción perentoria ; y ademas propuso que 
tenía posesión inmemorial de obligar á los veci-
nos á que fuesen ä moler, su fruto a los moline« 
que tiene ei Duque.en aquella Villa, y se allano 



à aumentar en caso necesario las vigas y pie-
dras que se estimasen bastantes para^ proporcio-
nar ìa molienda de toda la aceytuna de los ve-
cinos. 

Supuso que estos carecían efe libertad para 
fabricar molinos , que jamás habían gozado de 

»€ih -, y estaban obligados ¿ llevar à moler sii 
raceytuna en tos-delíDuque. Ei Fiscal tiene pre-
sente la Ley del R e y n o , que prohibe los están-

reos con generalidadlá todas. las personas de es-
tos Rey nos , sean de Ja Dignidad que fueren, 

eporque es contra; B r e c h o , y cargo de concien-
rCia. En esto $e fundarla Ley para mandar que 
«$e quiten y deshagan; tales estancos y vedamien-
tos en mesones 5 tiendas de especería , aceyte, 

¿pescado y otras cosas semejantes. 
Concluye la Ley: con k ^expresión de que 

si alguna persona tuviese título: justo para ha-
Cccr lo contrario lo manifieste para hacerle curtí-
iplimiento de justicia^ baxo de varias penas. E l 
iDuque de Sesa se funda en esta limitación de 
la Ley ; supone que tiene Privilegio privativo 

(de molinos , y exclusivo de otros que no sean 
ilos suyos, Esto lo quiere persuadir con el que 
concedió à Pedro Herrandez Carriello el Sr. Rey 

.Don Enrique $ esto no se ha exhibido original, 
pero traxo certificación del que se ha cote-
jado con el que existe en su Archivo en Madrid, 
autorizando la diligencia el Señor D, Luis Mel-
garejo ^Alcalde de Casa y Corte y con asisten-
cia de Receptor de esta Chancillería , en los 

; términos que producen los Autos, 
; Su contexto s e d u c e áqpe Pedro i f t rnw» 

ciez 



3 
dez Carrîëllo, fijo de Gonzalo Fernandez de Cór-
doba tuviese en la Villa de Baena un molino de 
moler aeeyte , que no hubiese otro entonces, ni 
en adelante , salvo el suyo , baxo varias penas* 
Además se le concedieron en el mismo Privilè-
gio dos molinos de pan moler , el olivar, y las 
tierras de pan sembrar, y dos hörnos, con sus 
señoríos y esquilmos. 

Este Privilegio á primera vista parece deci-
sivo de la controvèrsia $ pero los vecinos ^ ade-
mas del fundamento que proponen de la liber-
tad natural que les asiste para su demanda, afir-
man que esre Privilegio no es cierto ^ solemne ¿ 
ni u.vido én tiempo alguno. Que ademas río 
consta que el Duque de Sesa sea sucesor de H 
persona de Pedro Ferranclez Camello. E*tos y 
los demás fundamentos que propdnéd centra el 
Privilegio son legales , y por ellos debe medi-
tarse la Solemnidad-y circunstancias que Con-
curren en é l , respecto cambien de que niegan 
civilmente, en forma, y con el juramento nece^ 
sario la utenticídad y certeza de esta merced. 

En el efecto es terminante á privat ä lo$ 
vecinos de la libertad natural ? ĉ uè por Dere-^ 
cho tienen todos para gozar y beneficiar sdà 
bienes y frutos sin sujeción fíí servidumbre á 
otra persona de qüalquíer dignidad que sea. No 
puede negarse que su execucion f eumpíimien^ 
to causa perjuicio á lös vasallos y vecinos de 
Baena. Por esto debe ser el Privilegia solemne* 
indisputable , y que no contenga vicio? M sos^ 
pecha alguna. ; ; i 

Las diíerencías ^tfe sé notan en íai 4Íatístí* 
3S las 



n 
K . . . . . . • ' 

las dcl:-ftt^itegior&bhe el modo con que se et« 
tiende Ja -.donado©,,.§e.;Jos molinos de pan , oli* 
Mar y tierras,^ respectó ilelas del rtìolinò de acey-
te no dexan de ser, a preciables ^ principalmen-
te porque íio se expresa el numero de tierras, 
araucarias 0;íane.gáá: 5 ry et 'sitio donde -se/halla-
ban r ,qjuçies necesario3 .según- ias-;L^yes de 
Partida » ; 

Ademas de esto , por lo respectivo aî mo-
lino de aceyte ^ no -se expresa de quien era el 
que hubiese , si habia alguno ó muchos $ -solo, se 
concedei Pedroíarrández la .facultad-.de.- que 
fuviese un molino dé aceyte 5 y no se dice si este 
se había de fabricar de huevo y ó lo habla en el 
Pueblo $ y a quién pertenecía^ Estas y otras .du-
das que nacen del Contexto del teismo Privile-
gio persuaden su ilegitimidad. Su letra justifica 
que lue una nüevá gracia i fitvot de Pedro Fer-
sandez^ y añade que éste^ 0el que lo hubiese de 
recaudad por él ¿ lo usara como los Arrendado* 
res qu^ Id hubieron de haber èri los arios pasa-
dos , y se omite que uso fue éste* á quién le per-
teneció , ni en qué términos debiani quedar el 
molino ò molinos f que hasta entóiices hubiese 
habida 

La§ soiemnídades que deben tener los Privi« 
legiosJas refieren Jas Leyes 2 , 4 y 4 4 del tí« 
íulo i S Partida 3 f y con ellas se c o m p r u e b a n 
las alegáciones de los vecinos. Es -necessario 
aponer que geríemldrtente se tiene p o r e s c r i -
tura kgítima y auténtica para que haga fe r y 
prueba la que es hecha por mano de Escribano 
fùbliftPjO la. que-tiene sello J e t E.eyr h m que. 
* • . -V ^ con-



4 
Contienen este requisito, qué se nombran Privi-
legios del Rey , ò son solemnes de aquellos que 
se llaman rodados, ó otro* menos solemnes, 
que se distinguen con el nombre de- Cartas 
plomadas^' 

Los primeros deberi formalizarse con 
los nombres de los Reyes , Infantes, con un 
cerco mayor 4 y rueda que contenga el nom-
bre dei Rey que I«) da f el ano en que rey« 
naba, ? algtfíi liecltö senätädo,. si lö hubiese? 
en el c e r c o mayor debe ponerse el nombre 
del A i ferez , y dei Mayordomo que lo con-
firma de una parte y de la otra * los de los 
•Arzobisposi Obispos ^ Ricos-Homes, y otras per-
sonas que señalad * tarxlbieU los de los Notarios 
y del Escribano 4 si intervienen ein é l , y siem-
pre el Lugar en que se da j el dia, el mes 
,y la - Era, ; : \ 
„ Ninguno dé estos particulares Contiene 
el Privilegio de que se vale el Duque de 
Sesa, y asi no puede decirse que e* roda-
do , y de aquellos que no deben ponerse en 
qüestion: por esto es necesario averiguar si 
este Privilegio es de aquellas Cartas que se 
llaman plomada^ en estai dice la L e y , que 
no *e deben mentar la Rey n a , ni lo* hijos, 
ni ponerse maldición , ni los demás requisi-
tos de que debe constar el Privilegio roda-
do: sin embargó se leen algunos de estos par-
ticulares en este Privilegio ? es indispensable, 
que estas Cartas plomadas contengan el L u -
g a r , el dia, el mes, la E r a , el nombre del 

Escribano, el año en que reynó el Rey que 
io 



Io manda hacer«, y se debe registrar ; por 
esto es reparable que el Privilegio de due 
se vale el Duque de Sesa se autorice söla-
mence con el sello de plomo, y con la p a . 
labra Nos el Rey , faltándole la firma de Es-
cribano, ó Notario el dia y mes , que son 
clausulas necesarias , como la expresión de 
haberlo registrado el Canciller, 

_ Ademas de e s t o l s i el Privilegio fuese 
cierto e indisputable, debia constar de todos 
ios requisitos que. señalan ¡as Leyes) de Par¿ 
tida, por el hecho mismo de haberse conce-
dido según su fecha en Sevilla, Era de 1 4 0 8 
anos, que corresponde a i d e 1 3 f 0 rebasa-
dos los 38 años de la E r a ; la razón es, por-
gue k s Leyes de Partida que formò el Se-
ñor Don Alonso el Sabio tuvieron efecto, v 
se publicaron por anuencia de los Reynos 
emendadas ya como hoy están en las fa-' 

mosas Cortes de Alcalá el año de 1 0 4 8 2 2 

antes de h fecha de este Privilegio, y ' asi 
era ^preciso que su extension hubiese sido 
conforme y arreglada á todas las circuns-
tancias que previenen las mismas Leyes de 
Part,da : el Privilegio no las tiene ; por esto 
se debilita su fe, . 

N o es menos fuerte Ja consideración de 
que este Privilegio ha estado oculto : no se 
ha confirmado por Rey alguno posterior, ni 
hecho memo de él por el Duque y sus , u -

CuThan n Í D g U ? * l 0 S P l e y t o s y asuntos 
que han ocurrido desde su concesion hasta 
ahora \ es extraño que habiéndose tratado e! 

mis-
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mismo punto de estatico de molinos varias 
veces , sobsteniendo el Duque la facultad pri* 
vati va de tenerlos, no se hubiese hecho men* 
don de?este Privilegio de que hoy se vaie. * 
, ; También perjudica la interpelación que 
se hizo de estas; y otras mercedes en la Prag-
mática del Señor, Rey Don Juan el Segun-
do, publicada en Madrid à 2 i de Diciem^ 
t>re de; 1 4 2 3 y por. ella se obligó à todas las 

. personas de quaiquier estado ^ condicion, prtó* 
minfnciai 0 dignidad que fuesen á que en 
el término dé un año manifestarán lös Pri-
v i l e g i o s C a r t a s $ f Albalaes que tuviesen, 
para que se vieran y sentaran en los libros 
de los Contadores mayores, y por M mismo 
hecho de no mostrarlos dentro del citado ter^ 
mino perdieran las mercedes , no gozaran 
de ellas, ni les fueran guardadas. Esta Prag-
mática, publicada á los 50 años 4 e la fecha 
del Privilegio de que se trata ^ obligo á sa 
poseedor entonces à que lo presentase para 
obtener su aprobación y confirmación 3 y 
por no haberlo hecho, aunque fuese cierta, 
quedó sin efecto, y noi debe alegarse ni ob-
servarse^ fuera de que no es de creer, que 
siendo tan reciente á la publicación de aque-
lla Pragmática hubiera dexado de presentar-
se : este defecto es otra fundamento para du-
dar de ella, y contradecir se observancia. ? 

También es extraño , que s i tuviese el 
Duque este Privilegio de que ahora se vale, 
hubiera apelado en los Pieytos antiguos, para 
su defensa y excepciones y a- las Ordenanzas 

C que 



que se formaron en la Villa de laena, pro-
hibiendo á los vecinos que sacaran á mo* 
1er la aceytuna fuera del Pueblo sin licen-
cia del Consejo; se expresa en ellas que se 
Ies concedería la licencia, precedidas tres di-
ligencias ^ ó requerimientos^à los Molineros 
de aquella Villa para qui lo admitieran 5 y 
no haciéndolo, se concedíése'..facü!tad de sa-
caría de! término f , imponiendo penas à los 
contraventores de la Ördenama, ; r 
a Aunque se déc á esté estatutè ìtìunìcipal 
todo el; valor, y legitimidad que deben te-
per estos establecimientos; para que pe^udi-* 
case la libertad natural de los veeinds , esta 
misma Ordenanza contradicé las Instancias 
del Duque, porque sué autores sé valieron 
de ella, pidiendo que se observase f y no 
hablaron del: Privilegio¿ que era el fonda-
mento mas regular y seguro que debían 
alegar, si fuese cierto: Por otro concepto^ si 
el Privilegio hubiese existido entonces con la 
autoridad: y legitimidad que corresponde, no 
hubiera permitido el Duque q u e e í A y u n -
tamiento de Baena hiciese Ordenanzas sobfe 
el uso del molino de: aceyte, y que los due-
ños de adeytuna la pudiesen extraer a mo-
l e r d e r a del término en ffiolinos distintos de 

•la Villa f autorizando el Cornejo sü extrac-
ción 5 precedidos los irtä requerimientos ; este 
Iperjuicio no lo suíríria ef Duque sí el Con-
cejo no tuviese Ínteres Ò facMtad en él asun-
to, fuera de que la Ordenanza indica lo con. 
trario que el Privilegio , porque da á en-

* . ' ten< 



6 
tènder que en aquella Villa había mèlinos 
y Molineros distintos, y no era solo el que 
podría tener Pedro FerrandeM Garriello, y sus 
descendientes, á que debe añadirse que i 
estos ninguna parte se aplica de las penas 
que impone la Ordenanza 5 y si fuera indu-
bitado el derecho privativo que se atribuye 
el Duque, se le hubiera tenido presente pa-
ra darle alguna parte de la pena, ò para que 
le constase la libertad que se daba á los ve-
cinos para extraer la aceytuna. 

La verdades que este Privilegio no há 
sonado hasta ahora en juicio, ni el* Duque 
lo lia nombrado aunque ha habido tántos mo-
tivos para ello éri los Pleytos antiguos ; las 
defensas que propuso en ellos sé rèduxefotî 
á la posesión inmemorial; esto mismo dixo 
el Ayuhtairiientoi de Baena en los idfbrmeá 
que se k pidieron en el asunto dé* Doña 
Luisa Valénzuêlâ 4 añadiendo también por fun-
damento de li Costumbre é l éotìtexto dè li 
Ordenanza^ qué había servido de regla para 
"castigar á ios que extraían la aceytuna. 

Estos jûfôfftïéS tieniti una adición quö 
favorece poco al Duque de Sesa 5 eri èllbs ma-
nifestò también éí Ayuntamiento qué tenían 
noticia de que no habiendo molinos de acep-
te en aquellá Villa , los labraron los antece-
sores del Duque con consentimiento de Jos 
vecinos, con calidad de que estos habian de 
moler siempre en ellos, como lo habian he-
cho. 

Esto dixo el Ayuntamiento en el primer 
inw 



informe del a f o de ¿ 6 9 , y e n el -segunde de 
r i o anadió que, el haber J d o los coseche-
ros a moler à los moli nos. del Duque, co-
mo lo dispone la Ordenanza , tuvo principio 
de hallarle ios vecinos Calcos de moliendas por 
ser pocas las -vigas; q u e habian crecido las 
heredades criadas de nuevo; que. Ies era pre* 
Çiso , con grande dispendio y costa .., llevar á 
moler Ja aceytuna à los. molinos de: la Co* 
marca, para cuyo remedio, y hacer bien i 
sus vasallos , el Señor que entonces era de 
aquel Estado se: habia obligado á fabricar has-
ta 1 8 vigas, á tenerlas corrientes, y aúmenv 
tar las que fuesen menester, con condicioá 
de que los vecinos habian de ir à sus moli-
nos sin poder fabricar otros, ni llevar la acey-
tuna fuera del término á moler, habiendo«* 
tablee,do la Villa ía" Ordenanza en fuerza de 
este contrato, y p a r a su mejor observancia, 

t o n conocimiento de estos informes fun-
do el Duque entonces sus instancias en ellos, 
en la Ordenanza, y en la posesion inmemo-
rial; y aunque la Sala se dice en la certifia 
cacon puesta por el Registrador Don- Ale-
xandro de Martos, que despachó al Duque & 
Provision que pedia conforme á la Ordenan* 

y para su observancia como se babiarmn* 
dado en el P J e y t 0 d e Doña Luisa Valeñzue-

Ja , esto fue con calidad de por ahora , y de 
qualqmer modo, no solo no habló el Duque 

e P „ v , e g i o alguno en estas instancias, £ 
es que expresamente se valió de otro m 
de defensa, qua! foe el de la Ordenanza 

j y 
el 



Y 
t i de la poiesioti consiguiente à e lk . # 

Ademas de esto^ aunque se dé á la Or* 
denanza, y posesion toda .la : -fuerza f j u e quie* 
re el Duque, que es quien há exhibido es^ 
tos documentos^ »eUos contradicen la existen-
cia y verdad del Privilegio. El Ayuntamien» 
to da principio al derecho del Duque , á la 
fábrica de sus molinos , y á la prohibición 
de que otro vecino alguno los pudiese fabri-
c a r , ni extraer la aceytuna ; supone que es-
p o s e pactó y trató con los vecinos4 estas 
son aserciones contrarias à la existencia del 
Privilegio : ademas de esto falta el concien-
to ó convenio que, se hizo, con los veci-
n o s , y la aprobación ^oe sesuponeituvo de 
S .M. ^y este defecto debilita también el de* 

krechO; del Duque\;.á¡esto 4ébe añadirse que 
«en estos particulares háf mucha duda ^ por-
que j e n el Pleyto antiguo Jdël año de) 5 6 5 , 
en que se disputaron:Jo*:' estancos^ dfeclara^-
ron; alguQos ieitigos que i a Ordenanza tu -̂
yo origen de la propuestanque hizo un Ré-

:gidpr ;enel AytantamientOi^reducidà á que con 
motivo-de l i e t m a moler l a aceytuna fuern 
delj y f r a u -
íde^yhbque: esta,, f u e la causa de resolver k 
.prohiyi ion rde-extraer la caceytuna; esto, 

po^quëien aquél Pléylo iantiguo no: se pro-
puso por çl Duque * ni por el Concejo haber 

intervenido : ¿el; -concierto? 1 que se : . i tóier i ! > 1 m 
Pley tos posteriores, entrerei, Dtiquédiy las-.vd-

facinosí: debe dpdarse y jnegarse que el de-
recho del Duque mntm,migm-m Privilegio 

P Real : 



Rea l : en todo Cêse^ms^ fuefonläs defensas 
-ó- excepciones en que se fundó el Duque en. 
•tonces, : y • no en la de tener Privilegio pri-
vativo de molinos, y del estanco qué se re-
clama : lo mismo resulta en los Autos del Juez 
de Comision del arlo de 1 5 0 0 , y en otros; 
en todos han hablado las Partes de costum-
bre y Ordenanza; pero no de Privilegio. 

Mas extraño es que en el Pley to a nti-
guo de estancos hubiese presentado el Du-
que en primero de Junio de 5 7 8 dos Es-
crituras originales en pergamino con sello dé 
plomo , una del Privilegio y Confirmación del 
-Señor Rey Don Juan , en que hizo merced 
à sus autores de la Villa dé Baena ^ sus Ter -
•cias y otros derechos, y otra de la Bula y 
^oncesion qué hizo: â Don Diego Fernandez 
-de Córdoba de las Tercias y Diezmos el Se-
nior Clemente VII. Del Privilegio del Señor 
-Rey Don Juan se dice* que era rodado y 
original; y à ser cierto el hecho de tener el 

•Duque en su Archivo de que se trata del Se-
í o r Don Enrique Segundo, sobre estancos da 
molinos, se hubiera valido del Duque, y no 
del Señor Rey Don Juan ; .este era de con1-

-cesion.de la Villa de B a e n ä r y no decidía d 
, particiikr.de molino^de manera que, Ò no exí*. 
tia entonces el tal Privilegio del Señor R e y 

-Don Enrique, ó había caducado, y no te-
nía exercício ; y Conociendo el Duque enton-
ces su debilidad,ino usó de el, 

Estas consideraciones y demás que for-
man los vecinos contra el Privilegio-dei Se-/ O 'i 

nor 
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flor Rey Don Enrique justifican que no pue-
de aprovechar al Duque para sobstener en su 
Casa el privativo derecho de estancos, ni obte-
ner en este juicio solemne de propiedad : con el 
se venia à autorizar una facultad que termina á 
destruir la libertad natural que todos tienen 
pua beneficiar ¡Mis frutos como les acomode , y 
se causarían ids perjuicios y la suby ugación , de-
que se quejan los vecinos de Baena. 
- El otro medio de defensa que propone el 
Duque pira excluir la demanda de los vecinos 
se reduce à que esté punto está executoriado à 
¡u favor. Esta excepción si estuviese bien proba-
da seria decisiva de lá question; pero ni los Au-
tos antiguos que se hati Unido la producen,ni el 
Duque de Sesa ha traído documento justificativo 
de ella en forma * y como correspondía. 

Lo primero se persuade Con el hecho de 
que la Sala , à instancia de las Partes , y con 
anuencia del Fiscal de S. M . , mandó en 1 6 de 
Mayo de 787 que corran con estos Autos los 
¡antiguos del año de 56 5. El fundamento no ha 
sido otro que el de tener presente los Autos ori-
ginales , de donde: se dice qué dimana la Esecu-
tòria : ellos son el verdadero origen de ésta, y 
estando en la áala radicado aquel proceso,de-
be tomarse de él la instrucción y la noticia de 
Jos hechos que se controvertieron entonces , y 

ide las resoluciones del Tribunal; 
En efecto , el' Pleyto no produce lo que el 

Duque h a propuesto. Aparece que en 2 2 dé. 

>;nero de 5 6 4 pusieron demanda Juan García 
de Horcas y otros vecinos de Baena , y Uona 

/ men-



Menaa^ por ca^dêiCorte a G o & a î ^ r n â n d e i 

•p C O r d o b a V-Ouqae de Sesâ , y af Concejo v 
Regimiento de ella, sobre caza , p e * t t y ¿tro, 

S ! : T S , C r 0 " e i no tenia de-
retno^en ellos., q t ultimo estado de posesion» 

después se extendió la demanda á otros 
particulares el mismo año d e . 5 6 5 e n t r e ellos 
íue uno; reducido à decir los vecinos que esta-
ban en posesion d e ir á moler su aceytuna f u e . 
ra de Baena , teniendo ademas derecho y cos-
tumbre de hacer y edificar molinos ea sus casas 
y heredades, - . . 

Las expresiones de estas demandas casi son 
concluyentes en que terminaron à un juicio de 
posesion , y no mas : con todo > aunque se pres-
c i n d a l e esto , y de que las pruebas terminaron 
a probar la posesion que cada Parte alegó , se 
pronuncio Sentencia en de Enero de 5 66 

r e r g n a I r t á ? i a E s c r i a - iegajò 
de ellasif por la qual se absolvió al Duque y al 
Concejo; del capítulo de molinos de aceyîe v e s * 
tanca citado. El Pleyto se continuó en Revisa• maS ^ e g ó elcaso de darse segund* s e n t e j 

cor^hahpr 6 0 r ^ j el juicio empezado 4 
porhaber suplicado los vecinos de la=Sentenciâ 

berse hecho publicación de p^robanzas^^De tn^l 

^ q u e ^ h a y ^ a e s t e A m t o s ^ n i e n todos 

M e i l
S

 i l q ü e h a G e - - « o el R e l a t 0 r e n , 1 
S n » F ^ b l e que 



r ."El-'Buqué deSesa quiso justificar en el Con-
sejo , con ia Certificación de Don Rosendo Ali*: 
tonio de la Fuente %que tenia en su Archivo k j 
Esecutoria de esta Chancillería , dada el año de 
5 9 5 : contiene à l i letra las mismas cláusulas de 
la Sentencia que ha visto el Relator en la Escri-
banía de Cámara ; pero su contexto y expresión 
ríes no prueban que sea 5 ni pueda llamarse Exe-
cutoria. ; 

El Don Rosendo en su Certificación died 
que le exhibió el Archivero del Duque Testimo-
nio de una Executoria despachada en esta Cha n4 
criteria en 595 , firmada por Diego de la Fuen-
t e , Escribano de Cámara de ella, del Pleyto so-
bre construcción de molinos de aceyte, y otros 
derechos. Estas expresiones del Don Rosendo 
prueban su poca inteligencia eri lo que son Exe« 
eutorias, Los Testimonios de los Escribanos de 
Cámara por ningún concepto tienen; * ni mere^ 
cenaste nombre",iotes tfteni^ el mismo hecho 
ser Testimonio prueba que no era Executorial 
Estas tienen en las Leyes fórmulas particulares, 
y lo mismo en la práctica de los Tribunales su^ 

periores. 
Las Ordenanzas de esta Chancillería en el 

Título de los Escribanos de Cámara , en el del 
Registrador, en el del Canciller , y las Leyes 
èxpeesas del Rey.no. en los-mismos, refiereà 
con extension fes obligaciones de estos , h éi» 
rligencia y esmeroi eon que «leben obrar en re-
gistrar^ sellar y conservar- todas las Cartas 
y Provisiones que se despachen ; previenili 

que las firmen if despachen los S i -
et. no* 



ñores Ministros que dieren las Providentias» 
sobre el mismo punto se hacen estrechos en-
cargos al Señor Semanero 5 y todo pruebàyque 
no teniendo alguna de tantas solemnidades el 
Testimonio de la Executoria, à que se refiere 
el Don Rosendo en su Certificación , se expresó 
con -pac® meditación en llamar Executoria el 
Testimonio de un inscriba no de Cámara, 

Por otro concepto debe revatirse la virtud 
de Executoria que quiere darse a! citado Tes-
timonio : éi solo refiere una Sentencia, y de-
bía constar que se hubiera declarado por pasa-

en autoridad de cosa juzgada 5 para que 
causase estado , y que fuese dado con autori-
dad de la Sala : fuera de que ú la Casa del 
Duque hubiera obtenido en Revista Sentencia 
favorable en el Pleyto de estancos, no hubiera 
omitido sacar la Executoria en forma , que 
era el fruto de los Pleytos > y de tantas can-
tidades como habia gastado, como se enuncia 
en ellos, 
<•••• Ademas de e s t o c a práctica de las Escri-
banías de Cámara de esta Chancillería 5 que 
ha visto el Fiscal en repetidos e x e m p l e s , 
fundada en una Ley del Rey no del.Tfctto de 
Ids Escribanos de Cámara , consiste en que 
cada una conserva un legajo , que llaman de 
¿Sentencias : en él están todas las primeras , ó 
é t Vista i hasta que se pronuncia la de R e -
pasta ; en este caso se ponen con ios l u y e o s , 
y se acostumbra pedir Executoria : de manera, 
que será dificultoso que se dé caso ó exemplar 
€n que hallándose la Sentencia de Vista en d 



legajo de Sefòtene&is, se haya dâdo la de l ^ - r 
vista 5 -nì se haytt librado Esecutoria. Esta re-i 
flexion ..persuaderete no piede'llaraacse tal eli 
Testimoiliò de que hablà la Certificación Doni 
Rosendo dé la Euente. 

Por ôtrâ ¡Darte' et presente juicio es decían 
ratorìo de propiedad : los vecinos de Baena 
son distintos de ios que litigaron en lo anti-
guo : tienen derecho para reclamar sus agra-: 
r í o s , y no puede decirse que les perjudica lai 
Sentencia de Vista que se dio en el Pleyto an-* 
tiguo de estancos, que quedó suplicado, y no 
causó Executoria. Aunque la hubiese , era muy-
disputable si debia obrar en el presente jun 
ció : Por todo le parece al Fiscal que el segun-
do medio de defensa que propone el Duque 
Con la que llama Executoria , ni las Provision 
lies que obtuvo en otros recursos posteriores 
deben apreciarse para excluir la demanda de 
los vecinos. v 

El tercero que ha propuesto se reduce a 
Ja posesión inmemorial en que supone està su 
Casa del estanco de molinos, y de prohibir á 
los vecinos de Baena que salgan á moler fue-? 
ra. El Fiscal conoce que esta excepción es re* 
curso ordinario en semejantes Píeytos ; pero 
nunca legalmente probado. Por lo común & 
llama posesion la que los dueños jurisdicción 
nales adquieren en Pueblos de su Señorío , siü 
ser otra cosa que una instrucción proyectad^ 
Ò fomentada por ellos ó sus dependientes ; coa 
motivo de tener la jurisdicción á su mano M 
ponen ea sus parciales, las dominan à todos, 



y adquierën de estelmodo insenMblèmente et 
uso y fruta que les acomoda , obligando por 
rimedio d e los Jueces, sus dependientes à los 
que resisten. A esto llaman posesion para 
sobstenerse en lo q u e no pueden gozar s ia 
estos arbitrios estudiados y clandestinos.: : 
- Las regias que dan las Leyes para que se 

conozca y tenga por bien probada--la presión-
inmemorial son muchas , y a ninguna se aco-
moda la que se atribuye el Duque. Este medio 
de defensa lo propone el Duque como subsi-p 
diario : él principal consiste en el Privilegia 
del Señor Don Enrique Segundo ; éste ha sido 
desconocido en los Pley tos antiguos : allí pudo 
obrar la posesioné inmemorial por la calidad 
del juicio de estancos , y de lös recursos que 
despues introduxo el D u q u e : ííias en este pro-* 
ceso no debe admitirse seratante excepción* * 

Se vale del citado Privilegio y y éste excluí 
ye la^posesion inmemorial ; con este documan* 
to señala el punto y principio de la posesion: 
de este modo se excluye la ¡«memorial , por« 
que ya no se duda del tiempo y del fondai 
mento déla posesion , sino es principalmente 
de la legitimidad del Título en que se funda 
Ja tal posesión ; destruido aquel se inutilizi 
«sta. De un principio vicioso y nulo na pue-
de darse legitimidad en el punto primero de 
•adquirir, ni con los posteriores para -fundar 
.posesión por continuados actos, quando esto* 
«terminan à destruir la libertad natural, como 
ise verifica; en el caso presente. 

Aunque se quiera hacer mérito en estos 
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Autos de la posesion que se probó en el Pley-
to antiguo 5 debe considerarse que los dichos 

'de los testigos entonces fueron inseguros, y 
contrarios à ia verdad legal : dixeron algunos 
que el Duque de Sesa tenia, posesion, del es-
tanco de molinos, y del fruto de eceytunas. 
Esta posesion no pudo ser inmemorial , por -
que el mismo Duque ha querido probar ahora 
que tuvo principio en d Título que ha presen-
tado : de menos tiempo no pudo ser , porque 
el Ayuntamiento 5 en los Informes que hizo à 
la Sala , dixo que nada de convenio entre los 
vecinos y el Duque , para evitar la extracción 
de aceytuna, En quanto á los molinos refirió 
entonces algún testigo que Pedro de Valen* 
zuela habia hecho uno en su Hacienda ; que al^ 
gun otro lo intentò también $ y se le opusie-
ron los dependientes del Deque : esto prueba 
que la posesion no era tan s egura , ni el dere* 
cho dei Duque induvitado. N o es extraño que 
el Duque , que tiene el Señorío de Baena , la 
Justicia y Ayuntamiento d,e su rnauo , y mu^ 
chos vecinos particulares, dependientes y agra-
ciados ? probase entonces: y. ahora por,;testigos 

„quanto quisiese las Justicias : que. éhmistça' -ha 
.nombrado, habian procurado autorizar -sus de-
rechos , como se repara eon freqüencia en los 
Pueblos de Señorío , prohibiendo la construc-
ción de molinos, y la -extracción - de l a a c e y -
tuna : estas pruebas no son. legales v n a c e n > de 
respeto y sumisión al Señor de la Jurisdicción 9 
y asi r todo su ser consiste.-en la parcialidad, 

..'dependencia y.seducion ? y. asi no deben l ia-
F mar-



marse legítimas y bastantes para probar una 
inmemorial en materia tan odiosa. 

Fuera de que si hay razón para que las 
pruebas del Duque causen estado contra la 
libertad natural, ¿por qué no han de valer en 
favor de ella las que entonces dieron 5 y han 
dado ahora los vecinos? Estas se fundan en una 
Ley expresa del Rey no en todos los derechos 
de la naturaleza , y en el sentir sano é impar-
cial de todos los Publicistas y Escritores po-
líticos, 

Por otra parte no puede Mamarse inmemo-
rial , legítima y bien probada la que , ademas 
de señalársele , principió con un documento 
de tanto nombre 9 como es un Privilegio : tie-
ne contra sí tantos Pleytos r Recursos é Inter-
pelaciones > como producen los Autos, Aunque 
Ja posesîon tuviese principio honesto y verda-
dero, paró y se interrumpió en el mismo pun-
tó en que se empezó á contradecir 9 y no hay 
fundamentos de justicia para autorizarla con el 
nombre dé posesion inmemorial 

^ Esta se alega y sirve para fundar en ella 
Título ó Privilegio i mas habiendo éste * es ile-
gal , y no debe usarse de ella en juicio. Ade-
mas de esto } el Privilegio es lo que debe ser-
vir de regla en el presente Pleyto 9 y no la 
prescripción : para ésta debe probarse antece-
dente buena fe*, y este requisito falta en la ma-
teria de este Pleyto , y no se hace ver que Ja 
tuviesen los antecesores del Duque para haber 
empezado á adquirir estos estancos de moiínos5 

y de gue los vecinos pudiesen moler en otros 

. íjue 
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que en los suyos. Estas gestiones no pudieron 
introducirse , ni tolerarse sin dependencia y 
subyugación á la Casa del Duque : la falta de 
l ibertad de los vecinos en el principio no 
pudo ser obra de la casualidad , y asi no pue-* 
de presumirse buena fe en el Duque} sin ella 
no se puede prescribir eri la mas sana Juris-
prudencia : y éste es otro fundamento que des-
vanece la inmemorial en unos particulares con«» 
trarios á los derechos de la naturaleza , que 
son sagrados , y qualquier cosa que se oponga 
á ella , y la destruya no debe llamarse dere* 
cho sino es opres iot i 

La verdadera costumbre en éstos puntos na 
debe empezar , ni fundarse en que la consienta 
una parte del Pueblo j o Ciudadanos es ne-
cesario que todo él universalmente asienta, 
para que grabe á todos i y que tenga fuerza 
de inmemorial : d e otro modo , ni es costum-
bre , ni debe llamarse tal la que se opone à la 
libertad. Áuoqtíe esta costumbre ó posesion 
tenga origen d e Privilegio legitimo é indubi-
tado concedido con causa $ es legal la inteli-
gencia d e que ûô corre qüando causa perjui-
cio á tercero , y el que quiere sobstener el 
Duque no perjudica solamente à uno, sino es 
á todo el vecindario de Baená : para esto no 
alcanzan los Privilegios dudosos, expedidos sin 
causas muy urgentes, y así menos efecto pue-
de causar la posesion ó costumbre que se ale-
ga por Privilegio} fuera de que es indisputa-
ble en derecho , que la libertad ^ la herencia, 
las alcavalas y otras cosai semejantes no se 

Pu e" 



pueden prescribir : esto se funda en que lo r e -
siste la Ley y la naturaleza de las cosas : con 
oías razón debe contradecirse una costumbre 
y. prescripción 5 que se opone á la libertad na-* 
turai , como es la de los estancos de molinos 
de que se trata-. 

L a misma Ordenanza en que se fundó el 
Duque para justificar su posesion inmemorial 
en el Pleyto antiguo eoo Doña Luisa Valenzuela 
prueba la libertad de los vecinos. Se expresa ash 
™ Otrosí, que ningún vecino ni morador de esta 
Villa no saque aceytuna á moler á fuera parte sin 
licencia del Consejo.« Esto manifiesta que los ve« 
cinos tenían posesion de sacar la aceytuna, pues 
á no tenerla no se necesitaba Ordenanza que lo 
prohibiese. El motivo lo dixo el Ayuntamiento 
en su Informe de f 1 0 , á saber ; que consistió* 
y tuvo principio en que habiendo crecido las 
Heredades en Baena , era preciso à los vecinos^ 
con mucho dispendio y costas , llevar á moler 
Ja aceytuna à los molinos de la comarca ; en-« 
tonces el Señor del Pueblo se obligó à fabr i -
car hasta 1 8 vigas 5 y las demás que en ade-
Jante fuesen menester él y sus sucesores 5 con 
la condicion de que habían de ir los vecinos á 
moler su aceytuna à ellos 5 sin poder fabricar 
molinos 5 ni sacar el fruto à moler en otros. 
En fuerza de este contrato , y para su obser-
vancia^ dice la Villa que hizo la Ordenanza. 
Añadió el Ayuntamiento en su Informe, que 
esta observancia y costumbre era favorable at 
Común.} asi porque se observasen y guarda raíl 
los pactos ? como porque á v i r tud de ellos l i a -
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bia comprado el Duque las pocas vigas que ha-
bía ruinosas , las reedificó , y labró otras de 
nuevo, hasta el número de 18 ^ y si los veci-
nos sacasen á moler sus frutos à los de la co-
rnarci , decaería la conservación de las vigas. 
E s t o , y loi fraudes que se seguían á la Real 
Hacienda en la ocultación del fruto que se ex-
traía à otro término , justificaba, en dictamen 
del Ayuntamiento , la utilidad del Publico , y 
la observancia de la Ordenanza y costumbres. 

Las expresiones de este Informe del Ayun-
tamiento no pueden explicar con m a s c l a r i -
dad , que el Duque no tenia Privilegio de es-
tancos 5 costumbre antigua , l e g a l , ni derecho 
de ellos, sino es una acción que nacia del pacto 
referido, y de la Ordenanza 5 y así no p u e d e 
afirmar ahora , que los citados estancos nacen 
de costumbre ni de Privilegio ; quando mas, 
podría decir el Duque , que la anuencia y 
voluntad de los vecinos q u e entonces había en 
Baena con olivares le concedió este derecho5 
y aunque asi fuese , no debe perjudicar á los 
dueños de los olivares nuevos ni á los antiguos, 
porque choca con la libertad natural : no lo 
aprobó el Rey , ni intervinieron las solemnida-
des que eran necesarias. 

Por otra parte , para que el concierto que 
se supone hecho por el Señor de Baena coa 
los vecinos pudiese causar estado , debía exhi-
birse y reconocerse. Aun de este modo no 
enervaba la presente demanda , porque el D u -
que no alega el pacto por excepción 7 sino la 

G ces-



costumbre que nace de él $ y corno su existen-
cia no se prueba , ni reconocen sus condicio-
nes 5 no puede causar estado la costumbre que 
se deriva de è l , y menos para llamarla inme-
morial , señalándole principio. 

De todo se infiere la debilidad.de las e x -
cepciones del Duque. E n lo antiguo dixo que 
tenia posesion y costumbre : alegó la Ordenan-
za , presentó' el Privilegio de coocesioo ce Bae-
na , que nada trata de estos estancos", y ahora 
quiere que le favorezca el Privilegio del Sr.1 R e y 
Don Enrique , que carece de legitimidad, como 
queda fundado. A m a y o r abundamiento pro«» 
p o n e , que la que llama Executoria , ésta no lo 
es, ni alcanza à justificar su derecho , y asi es 
necesario convenir en que en los Pley tos anti-
guos , ni en e l presente ha probado, el Duque 
el derecho de estancar en su Casa la Fábrica 
de molinos , y que se muela en ellos toda la 
aceytuna de Baena; 

Ademas de e s t o , los perjuicios que sufren 
los vecinos en uno y otro punto están demos-
trados» Las maquilas son excesivas : se cobra 
en aceyte , y no en grano : se les exíjen por 
cada dia de molienda catorce reales ; los ma es* 
tros y oficiales usan con libertad del aceyte de 
los v e c i n o s , sin embargo de cobrarles su sa-
lario en dinero : se les priva del orujo , que 
es fruto suyo , y efecto de la aceytuna. Estos 
per juic ios , y los demás que están probados 
son graves , y no hay razones algunas que 
los justifiquen , y que por ; ellas se les pueda 

obli«» 



obligar à que los sufran y toleren por mas-
tiempo. Por todo coadyuva el Fiscal de S. M. 

' à los vecinos d e Eaena e n satisfacción de su 
oficio 5 reproduciendo los demás fundamentos 
con que sobstienen su demanda . Granada y 
Jul io 2 2 de 1 7 9 4 , 




